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Señora Juez: A su despacho el presente proceso de  REGULACION DE VISITAS, 
el cual nos correspondió por reparto de la oficina judicial.-  
-Sírvase proveer. 
Barranquilla,   25  de febrero  de  2021 
 
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE.- 
LA  SECRETARIA.-  
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla,  veinticinco (25) de  febrero de dos mil veintiuno (2.021).- 
 
Leído el anterior informe secretarial se observa que se presenta demanda de regulación 
de visitas siendo este asunto de única instancia, así mismo se indica que los niños 
CRISTINA y TOMAS TORRES ZABALETA, tienen su domicilio en el municipio de Puerto 
Colombia.  
 
Siendo así de conformidad con lo señalado en el numeral 6o del art. 17 del C.G.P. en 
concordancia con el inciso 2 numeral 2 del art 28 de la misma codificación, el juez 
competente para conocer de este asunto lo es el Juez Promiscuo Municipal del municipio 
en el que residen los menores, por lo que se  RESUELVE: 
  
1º) RECHAZAR la presente demanda de regulación de visitas presentada por la señora 
AIDA CRISTINA ZABALETA AVENDAÑO.,  
 
2º) REMITIR la presente demanda al Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Colombia. 
 
3º) Reconózcase personería a la Dra. KARINA SARMIENTO SARMIENTO, como 
apoderada de la demandante en los términos y efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
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